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1. INTRODUCCIÓN

La igualdad entre los géneros es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos

internacionales, europeos y estatales.

La Unión Europea lo recoge como principio fundamental a partir del Tratado de Amsterdam del

1 de mayo de 1997, considerando que la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de

las desigualdades entre ambos es un objetivo transversal que debe integrarse en todas sus

políticas y acciones y en las de sus Estados miembros.

En nuestro país, la Constitución de 1978 proclama en su artículo 14 el derecho a la igualdad y la

no discriminación por razón de sexo; y por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los

poderes públicos de promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos

en los que se integra sea real y efectiva.

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley se completó con la aprobación de la Ley

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo de igualdad efectiva entre mujeres y hombres (LOIEMH)

dirigida a hacer efectiva la igualdad real entre mujeres y hombres removiendo los obstáculos que

impiden conseguirla.

El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de CLINER, S.A. tiene como fin dar cumplimiento a

dicha Ley.

El artículo 45.1 de la LOIEMH obliga a las empresas a respetar la igualdad de trato y

oportunidades en el ámbito laboral y para ello deberán adoptar medidas dirigidas a evitar

cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberán

negociar, y en su caso, acordar, con la representación legal de los trabajadores y trabajadoras

(RLT). El punto 2 del mismo artículo 45 establece que en el caso de las empresas de más de 250

personas de plantilla, las medidas de igualdad deberán dirigirse a la elaboración de un plan de

igualdad que deberá ser objeto de negociación en la forma en qu^ se determine en la legislación

laboral.

La igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres debe ser, por tanto, una prioridad

en el Plan Estratégico de la empresa, considerándose como un principio fundamental de las

relaciones laborales y de la gestión de los recursos humanos de la Empresa.
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2. ESTRUCTURA

El Plan de Igualdad de CLINER, S.A. se estructura en los siguientes apartados:

I. Diagnóstico de la situación de partida de mujeres y hombres en la empresa. El

diagnóstico se ha realizado a partir del análisis de la información cuantitativa y cualitativa

aportada por la empresa en materia de: características de la plantilla, acceso,

contratación y condiciones de trabajo, promoción, retribuciones, conciliación de la vida

personal, familiar y laboral, salud laboral, política de comunicación y sensibilización en

igualdad.

II. Programa de Actuación elaborado a partir de las conclusiones del diagnóstico y de las

carencias detectadas en materia de igualdad de género. En él se establecen: los objetivos

a alcanzar para hacer efectiva la igualdad, las medidas y acciones positivas necesarias

para conseguir los objetivos señalados, un calendario de implantación, las personas o

grupos responsables de su realización e indicadores y/o criterios de seguimiento de las

acciones.

III. Seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan, a través de las personas designadas

por cada parte que recojan información sobre su grado de realización, sus resultados y su

impacto en la empresa.

Una vez realizado el diagnóstico de la situación de igualdad entre mujeres y hombres en las

empresas y extraídas las conclusiones, procede definir los objetivos a alcanzar, las estrategias a

utilizar y las actuaciones a realizar para la consecución de los objetivos señalados.

El programa de actuaciones tiene una doble finalidad, por un lado definir las medidas correctoras

de las desigualdades existentes, y por otro, especificar medidas que garanticen que todos lo

procesos que se realizan en la empresa tienen integrado el principio de igualdad entre

géneros.

Para ello se utilizará una doble estrategia que se corresponde con esa doble finalidad y que es la

señalada en la Ley Orgánica 3/2007 de igualdad efectiva entre mujeres y hombres (LOIEMH) para

conseguir esa efectividad:

S \ La adopción de medidas de acción positiva que corrijan los desequilibrios existentes.
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•/ La adopción de medidas de igualdad que de forma transversal garanticen la integración

del principio de igualdad en todas las políticas de la empresa, en todos sus procesos y

en todos sus niveles.

Metodológicamente, la estructura del plan de igualdad tiene coherencia interna, esto es, se trata

de un conjunto ordenado de medidas tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y

oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo.

Para responder a este criterio, el Plan de Igualdad se estructura en:

> OBJETIVOS GENERALES

> OBJETIVOS ESPECÍFICOS

> MEDIDAS

> PERSONAS RESPONSABLES

> PLAZOS DE EJECUCIÓN

Los objetivos generales se refieren al conjunto del Plan, y a partir de ellos se desarrollan unos

objetivos específicos, actuaciones, personas responsables, indicadores y/o criterios de

seguimiento y calendario para cada una de las áreas que, en base al diagnóstico realizado, se

han establecido como necesarias de intervención, y que son las siguientes:

1. ACCESO A LA EMPRESA

2. CONTRATACIÓN

3. FORMACIÓN

4. RETRIBUCIÓN

5. CONCILIACIÓN

6. SALUD LABORAL

7. VIOLENCIA DE GÉNERO

8. COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

l'I.AN DE IGUALDAD CLINER, S.A.
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3. DEFINICIONES

9
9

Principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres

Supone la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y,

especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado

civil (Art. 3 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo de igualdad efectiva entre mujeres y hombres).
9

Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la

9
m

9
ámbito del empleo privado y en el empleo público, se garantizará, en los términos previstos en la

9
9

profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas y las de despido, y en la

promoción profesional y, en las condiciones de trabajo.

El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable en el

ámbito del empleo privado y en el empleo público, se garantizará, en los términos previstos en la

normativa aplicable, en el acceso al empleo, incluso al trabajo por cuenta propia, en la formación

afiliación y participación en las organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier

organización cuyos miembros ejerzan una profesión concreta, incluidas las prestaciones

concebidas por las mismas. (Art. 5 Ley 3/2007).

•

i

Promoción de la igualdad en la negociación colectiva.

De acuerdo con lo establecido legalmente, mediante la negociación colectiva se podrán

establecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres al empleo y la

aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones

trabajo entre mujeres y hombres. (Art. 43 Ley 3/2007).
9

Discriminación directa e indirecta.

9

Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra una

persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos

9

9
9

criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular

9
9

9

/ indirectamente, por razón de sexo. (Art. 6.3. Ley 3/2007). ,. ."Wj^'l

9
9
9

9

favorable que otra en situación comparable. (Art. 6.1. Ley3/2007).

Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una disposición,

criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particu

con respecto a personas del otro, con las salvedades previstas en la Ley. (Art. 6.2. Ley 3/2007).

En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o



Acoso sexual y acoso por razón de sexo.

Constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que

tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en

particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. (Art. 7.1. Ley 3/2007).

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo de

una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno

intimidatorio, degradante u ofensivo. (Art. 7.2. Ley 3/2007).

Se considerarán, en todo caso, discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón de sexo.

(Art. 7.3. Ley 3/2007).

El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de una

situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará también acto

de discriminación por razón de sexo. (Art. 7.4. Ley 3/2007).

Igualdad de remuneración por trabajos de igual valor.

Se entiende por igualdad de remuneración por razón de sexo la obligación del empresario a

pagar por la prestación de un trabajo de igual valor la misma retribución, satisfecha directa o

indirectamente, y cualquiera que sea la naturaleza de la misma, salarial, o extrasalarial, sin que

pueda producirse discriminación alguna por razón de sexo en ninguno de los elementos o

condiciones de aquella. (Art.28 Estatuto Trabajadores).

Discriminación por embarazo o maternidad.

Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desf/lvora^je a las mujeres

relacionado con el embarazo o la maternidad. (Art. 8 Ley 3/2007).

Indemnización frente a represalias.

También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o efecto

negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la presentación por su parte de

queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a impedir

discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad de trato entr

mujeres y hombres. (Art. 9 Ley 3/2007).

"tXTffi^r*
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Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias

Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen discriminación por

razón de sexo se considerarán nulos y sin efecto, y darán lugar a responsabilidad a través de un

sistema de reparaciones o indemnizaciones que sean reales, efectivas y proporcionadas al

perjuicio sufrido, así como, en su caso, a través de un sistema eficaz y disuasorio de sanciones

que prevenga la realización de conductas discriminatorias. (Art. 10 Ley3/2007).

Acciones positivas

Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los Poderes Públicos

adoptarán medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones patentes de

desigualdad de hecho respecto de los hombres. Tales medidas, que serán aplicables en tanto

subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el

objetivo perseguido en cada caso. (Art. 11 Ley 3/2007).

Tutela jurídica efectiva

Cualquier persona podrá recabar de los tribunales la tutela del derecho a la igualdad entre

mujeres y hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.2 de la Constitución, incluso

tras la terminación de la relación en la que supuestamente se ha producido la discriminación.

(Art. 12.1 Ley 3/2007).

Derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán a los

trabajadores y las trabajadoras en forma que fomenten la asunción equilibrada de las

responsabilidades familiares, evitando toda discriminación basada en su ejercicio. (Art. 44.1 Ley

3/2007) A A .
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4. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este Plan de Igualdad es de aplicación en todo el territorio español para CLINER, S.A. y por

consiguiente engloba a la totalidad del plantilla, incluido el personal de alta dirección.

Igualmente, será de aplicación a todos aquellos centros de trabajo que la empresa pueda abrir

y/o gestionar durante la vigencia del presente Plan en el ámbito territorial descrito en el párrafo

anterior.

5. VIGENCIA

El presente Plan, conjunto de medidas ordenadas y orientadas a alcanzar los objetivos que se

concretan en el mismo, entendiendo que unos objetivos podrán ser alcanzados antes que otros,

que la entrada en vigor de las medidas concretas puede ser distinta y progresiva y, que el

carácter especial de las acciones positivas hace que las mismas sólo sean de aplicación mientras

subsistan cada uno de los supuestos que se pretendan conseguir, carecería inicialmente de plazo

determinado de vigencia ya que esta está ligada a la consecución de los objetivos, si bien las

partes entienden que su contenido deberá ser renovado transcurridos cuatro años desde su

firma.

Hasta tanto no se acuerde un nuevo Plan, se mantendrá el contenido de éste.

LAN DE IGUALDAD CLINER, S.A. Página9



6. OBJETIVOS GENERALES

6.1. Integrar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en la empresa.

6.2. Integrar la perspectiva de género transversalmente en la cultura de la empresa y

especialmente en la gestión de los recursos humanos.

6.3 Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las personas que integran la

plantilla de CLINER, S.A.

7. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

7.1. ACCESO A LA EMPRESA

7.1.1. Revisar los procedimientos de selección para el acceso a la empresa desde la publicación

de las ofertas de empleo hasta la selección final, para garantizar la igualdad de trato y

oportunidades, utilizando para ello, procesos de selección transparentes y objetivos,

relacionados exclusivamente con la valoración de aptitudes y capacidades requeridas para el

puesto ofertado

7.1.2. Avanzar hacia una representación equilibrada de las mujeres y de los hombres en los

diferentes grupos y categorías profesionales de la empresa y en la estructura directiva.

7.2. CONTRATACIÓN

7.2.1. Garantizar la igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres en la contratación.

7.2.2. Crear la figura de Agente de Igualdad en la empresa como persoga responsable de la

igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres

7.3. FORMACIÓN

7.3.1. Establecer una cultura basada en la igualdad de oportunidades a través de las acciones

formativas.

7.3.2. Introducir la perspectiva de género e Plan de Formación de la empresa-

AN DE IGUALDAD /^ CLINER, S.A. Página 10
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7.4. RETRIBUCIÓN

7.4.1. Realizar un seguimiento de la igualdad retributiva. Fomentar la equiparación salarial entre

mujeres y hombres

7.5. CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL

7.5.1. Garantizar el ejercicio de los derechos de conciliación, informando de ellos y haciéndolos

accesibles a toda la plantilla independientemente del sexo, estado civil, antigüedad en la

empresa o modalidad contractual.

7.5.2. Mejorar las medidas legales para facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y

laboral de la plantilla.

7.5.3. Fomentar el uso de medidas de corresponsabilidad entre los hombres de la plantilla.

7.6. SALUD LABORAL

7.6.1. Introducir la dimensión de género en la política de salud laboral.

7.6.2. Elaborar y difundir el Protocolo de acoso sexual y/o por razón de sexo.

7.7. VIOLENCIA DE GENERO

7.7.1. Mejorar los derechos legalmente establecidos para las mujeres víctimas de la violencia de

género contribuyendo, así, en mayor medida a su protección.

7.8. COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

7.8.1. Disponer de información estadística desagregada por sexo.

7.8.2. Asegurar que la comunicación interna y externa promueva una imagen igualitaria de

mujeres y hombres y garantizar que los medios de comunicación internos sean accesibles a

toda la plantilla.

PLAN DE IGUALDAD CLINER, S.A. Página 11



7.8.3. Difundir una cultura empresarial comprometida con la igualdad, sensibilizando a todo el

personal de la necesidad de actuar y trabajar conjunta y globalmente en la igualdad de

oportunidades.

Ayis*^7
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8. MEDIDAS

8.1. ACCESO

OBJETIVO ESPECÍFICO 7.1.1:

Revisar los procedimientos de selección para el acceso a la empresa desde la publicación de las ofertas hasta la selección final para garantizar la
igualdad de trato y oportunidades utilizando, para ello, procesos de selección transparentes y objetivos, relacionados exclusivamente con la
valoración de aptitudes y capacidades requeridas para el puesto ofertado.

MEDIDAS

1. Revisar el lenguaje de las ofertas de
empleo y de las prácticas de comunicación

existentes para la selección:

a. Utilizar denominaciones no sexistas

en los puestos de trabajo en las

ofertas de empleo.

b. Incorporar un lenguaje no sexista a
los procesos de difusión tanto por

canales internos como externos

(web, portal de empleo, anuncios

prensa...) de las ofertas de la
empresa.

c. En los anuncios que se publiquen,
se eliminará cualquier término,

expresión o imagen que contenga

estereotipos de género.
2. Publicitar en las ofertas de empleo, el

compromiso de la empresa sobre igualdad

N DE IGUALDAD

INDICADORES

Número de ofertas en lenguaje

neutro respecto al género.
Número total de ofertas realizadas

Número de ofertas publicadas con
compromiso / número total de

PERSONA RESPONSABLE

Departamento de RRHH

Departamento de RRHH

CLINER, S.A. Página!

CALENDARIO

Primer semestre 2012

Enero 2012
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de oportunidades. ofertas publicadas

MEDIDAS INDICADORES PERSONA RESPONSABLE CALENDARIO

3. Revisar los modelos de solicitud de empleo

para comprobar si existen preguntas de

carácter personal o que contengan

connotaciones de género.

Modelos de solicitud revisados y
corregidos.

Departamento de RRHH Primer semestre 2012

4. Revisar el procedimiento de selección para
comprobar que se utilizan criterios

objetivos que no contemplan aspectos de

contenido personal o estereotipos de

género y que garantizan una selección
igualitaria.

Documentos del procedimiento

revisados

Departamento de RRHH Primer semestre 2012

5. Utilizar un guión de entrevista
estandarizado en los procesos de

selección.

Modelo de Guión de entrevista Departamento de RRHH Primer semestre 2012

q

6. Elaborar y utilizar un protocolo de
selección que sirva de guía en la aplicación
de criterios homogéneos de selección (no

sexistas, objetivos y neutros que no
contemplen aspectos de contenido

personal o estereotipos de género) y de
recomendación para una selección

Documento del protocolo elaborado Departamento de RRHH Primer semestre 2012

^ igualitaria.

\ 7. Formar al personal responsable de la Número de personas formadas / Departamento de RRHH Primer semestre 2012

""Va preselección (revisión de curriculum) y de
selección (entrevistas personales), en

número total de personas que
intervienen en procesos de(í - •• —

\ A^í materia de igualdad y en la aplicación del selección

^ procedimiento de selección.

PLAN DE IGUALDAD CLINER, S.A.
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MEDIDAS INDICADORES PERSONA RESPONSABLE CALENDARIO

8. Establecer en las cláusulas de los servicios Cláusula presente en el contrato Departamento de RRHH Anual

contratados la exigencia de actuar con

criterios de igualdad y adecuadas políticas

de selección.

9. Disponer de información estadística, • Número de candidaturas por sexo Departamento de RRHH Anual

desagregada por sexo y tipo de contrato presentadas.
de los procesos de selección para los • Número de mujeres
diferentes puestos de trabajo (número de preseleccionadas / Número de
candidaturas presentadas) y su resultado personas presentadas
(número de personas seleccionadas y • Número de hombres

número de personas contratadas) para su preseleccionados / Número de
traslado a la Comisión de Seguimiento. personas presentadas=

• Número de mujeres seleccionadas

/ número de personas
preseleccionadas

• Número de hombres

seleccionados / número de

personas preseleccionadas

10. Recoger información sobre los Informe de los impedimentos Departamento de RRHH Anual

impedimentos constatados por la empresa encontrados desagregados por

en la búsqueda de personas de sexo.

determinado sexo para puestos vacantes.

PLAN DE IGUALDAD CLINER, S.A. Página 15
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OBJETIVO ESPECIFICO 7.1.2.:

Avanzar hacia una representación equilibrada de las mujeres y de los hombres en los diferentes grupos y categorías profesionales de la empresa y
en la estructura directiva.

MEDIDAS

1. Ampliar las fuentes de reclutamiento con

el objetivo de tener personas candidatas

del sexo menos representado en el puesto
a cubrir (Servicios Regionales de Empleo,

Centros de Formación Profesional, centros

de orientación sociolaboral de los

sindicatos, entre otras), al objeto de
avanzar en el equilibrio de mujeres y

hombres en los diferentes puestos de
trabajo.

2. Incluir en las ofertas de empleo mensajes
que inviten a mujeres y hombres a ocupar

puestos u ocupaciones en los que estén
subrepresentadas/os.

3. Establecer, para todos los procesos de
selección (incluidos los de libre

designación), la medida de acción positiva

de que, a condiciones equivalentes de

idoneidad, accederán el sexo

subrepresentado en las categorías y

puestos de que se traten.

l'LAN DE IGUALDAD

INDICADORES

Número de fuentes de

reclutamiento nuevas utilizadas.

Número de candidaturas por sexo

recogidas de cada una de las

fuentes de reclutamiento.

Ofertas de empleo con mensajes
incluidos.

Número de mujeres y hombres
seleccionados para cada puesto en

los que estén subrepresentados/as
Número de veces en los que se ha

aplicado la medida de acción
positiva.

PERSONA RESPONSABLE CALENDARIO

Departamento de RRHH Anual

Departamento de RRHH Anual

Departamento de RRHH Anual
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MEDIDAS INDICADORES PERSONA RESPONSABLE CALENDARIO

4. Establecer para todos los procesos de
selección que se realicen a través de

fuentes externas la medida de acción

positiva de que, a condiciones
equivalentes de idoneidad, accederán el

sexo subrepresentado en las categorías y

puestos de que se traten.

Número de mujeres y hombres

seleccionados para cada puesto en

los que estén subrepresentados/as
Número de veces en los que se ha

aplicado la medida de acción

positiva.

Departamento de RRHH Anual

PLAN DE IGUALDAD CLINER, S.A. Página 17
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8.2. CONTRATACIÓN

OBJETIVO ESPECÍFICO 7.2.1.:

Garantizar la igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres en la contratación.

MEDIDAS

1. Proporcionar a la Comisión de Seguimiento

los datos correspondientes a la

transformación de contratos temporales

en indefinidos desagregados por sexo.

2. Proporcionar a la Comisión de Seguimiento

los datos correspondientes a la

transformación de contratos a tiempo

parcial en tiempo completo desagregados
por sexo

3. Proporcionar a la Comisión de Seguimiento

los datos correspondientes al
encadenamiento de contratos temporales

cuando recaen sobre las mismas personas.

4. Proporcionar a la Comisión de Seguimiento

los datos correspondientes a los contratos
de interinidad para suplir la jornada

vacante por maternidad, paternidad,

reducciones de jornada por cuidados de

menores o familiares o excedencias por

guarda legal.

INDICADORES

N9 de mujeres con contrato
temporal transformado en

indefinido

N9 de hombres con contrato

temporal transformado en

indefinido

N9 de mujeres con contrato a

tiempo parcial transformado en

tiempo completo.
N9 de hombres con contrato a

tiempo parcial transformado en
tiempo completo

Informe sobre encadenamiento de

contratos

Número de contratos de interinidad

realizados por sexo y causa.

ir

CLINER, S.A.

PERSONA RESPONSABLE

Departamento de RRHH

Departamento de RRHH

Departamento de RRHH

Departamento de RRHH

Página 18

CALENDARIO

Anual

Anual

Anual

Anual
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MEDIDAS INDICADORES PERSONA RESPONSABLE CALENDARIO

5. Garantizar la igualdad de trato en las

modalidades de contratación existentes y
en las nuevas que puedan aprobarse a lo

largo de la vigencia del Plan.

Número de mujeres y hombres

contratados/as con las nuevas

modalidades/ Número de

contrataciones realizadas con dichas

modalidades.

Departamento RRHH Anual

PLAN DE IGUALDAD CLINER, S.A. Página 19
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OBJETIVO ESPECÍFICO 7.2.2:

Crear o nombrar la figura de Agente de Igualdad en la empresa como persona responsable de la igualdad de trato y oportunidades de mujeres y

hombres.

MEDIDAS INDICADORES PERSONA RESPONSABLE CALENDARIO

1. Designar una persona responsable de velar

por la igualdad de trato y oportunidades

dentro del organigrama de la empresa, con

formación específica en la materia (agente
de igualdad o similar), que coordine el

Plan, participe en su implementación,

unifique criterios de igualdad en los

procesos de selección, promoción y demás
contenidos que se acuerden en el Plan e

informe a la Comisión de Seguimiento.

Persona designada. José Ramos Martín

••5^?k-»A

l'I.AN DE IGUALDAD CLINER, S.A. Página 20
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8.3. FORMACIÓN

OBJETIVO ESPECÍFICO 7.3.1:

Establecer una cultura basada en la igualdad de oportunidades a través de acciones formativas.

MEDIDAS

1. Realizar acciones de formación y

sensibilización específicas en materia de
igualdad dirigidas a las personas que

participan en los procesos de selección,
contratación, promoción y formación y

todas aquellas personas responsables de la
gestión de equipos.

2. Formar a las personas que integran la

Comisión de Seguimiento del Plan en

materia de políticas de igualdad, acoso
sexual y por razón de sexo y seguimiento

de planes.

3. Incluir módulos de igualdad y

corresponsabílidad en la formación
dirigida a la nueva plantilla y reciclaje de la

existente incluidos mandos y nuevos

mandos.

INDICADORES

N9 de personas formadas en

igualdad en cada uno de los
departamentos

N9 de integrantes de cada

departamento.

N9 de personas formadas.

N9 de personas que componen la
Comisión.

N9 de cursos con módulos de

igualdad
N9 de cursos impartidos.

'LAN DE IGUALDAD CLINER. S.A.

PERSONA RESPONSABLE

Departamento de Formación

Departamento de Formación

Departamento de Formación

Página 21

CALENDARIO

Anual

Anual

Anual
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MEDIDAS INDICADORES PERSONA RESPONSABLE CALENDARIO

4. Informar y sensibilizar a la plantilla sobre
el Plan de Igualdad, incluyendo a aquellas

personas que se encuentren en situación
de excedencia por motivos familiares.

N9 de personas formadas.
N9 personas de la plantilla

Departamento de Formación Anual

5. Revisar el lenguaje y los contenidos de los
materiales formativos de los diferentes

cursos (manuales, módulos, etc.) desde la

perspectiva de género.

N9 de materiales revisados/ n9 de

manuales-materiales editados

Departamento de Formación Anual

6. Informar a la Comisión de Seguimiento
sobre el plan de formación, su grado de

ejecución y la participación por tipos de
curso de las mujeres y los hombres en el

mismo.

Informe elaborado con la totalidad

de acciones formativas

desagregadas por sexo.

Departamento de Formación Anual

PLAN DE IGUALDAD CLINER, S.A. Página 22
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OBJETIVO ESPECIFICO 7.3.2.:

Introducir la perspectiva de género en el Plan de Formación.

MEDIDAS

1. Diseñar un programa de comunicación de

la formación que acerque el conocimiento
de las acciones formativas a la plantilla

para garantizar la Igualdad de

oportunidades en el acceso a la misma, (a

través de puntos de información,
boletines, circulares...) Realizar la

formación en horario laboral para facilitar
su compatibilidad con las

responsabilidades familiares.

2. Formar a mujeres y hombres en

especialidades en las que se encuentren
subrepresentadas/os, para poder acceder
a determinados puestos y buscar el
equilibrio.

INDICADORES

Programa diseñado.

N9 de horas de formación total / n9

de horas realizadas en horario

laboral

PLAN DE IGUALDAD CLINER. S.A.

PERSONA RESPONSABLE CALENDARIO

Departamento de Formación Anual

Departamento de Formación Anual

Página 23
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8.4. RETRIBUCIÓN

OBJETIVO ESPECIFICO 7.4.1:

Realizar un seguimiento de la igualdad retributiva. Fomentar la equiparación salarial entre mujeres y hombres.

MEDIDAS

1. Realizar un estudio por categorías
profesionales puestos y sexo en el que se
analicen las retribuciones medias con

desglose de la totalidad de los conceptos

salariales y extrasalariales.

2. Realizar un análisis para determinar si el

disfrute de derechos (permisos, licencias,

suspensiones de contrato y excedencias
relacionadas con la conciliación) incide

sobre los salarios de mujeres y hombres.

3. En caso de detectarse desigualdades se

valorara la realización de un programa que

contenga medidas correctoras con plazos

de aplicación.

4. Llevar a cabo una política transparente en

materia de salarios, comunicando la

política retributiva fuera del marco

convencional (retribuciones fuera de

convenio), estableciendo pautas de
comunicación de los criterios.

4%^
PLAN DE IGUALDAD

INDICADORES

Documento del estudio.

Documento del análisis.

Programa de acción realizada.

Campaña de comunicación

realizada.

CLINER, S.A.

PERSONA RESPONSABLE

Comisión de seguimiento

Comisión de seguimiento

Comisión de seguimiento

Comisión de seguimiento

Página 24

CALENDARIO

Anual

Anual

Anual

Anual
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MEDIDAS INDICADORES PERSONA RESPONSABLE CALENDARIO

5. Establecimiento de los complementos
salariales con criterios claros y objetivos.

Informe de revisión de los criterios Comisión de seguimiento Anual

6. Facilitar a la Comisión de Seguimiento

información sobre las retribuciones medias

por centros, categorías profesionales,
puestos y sexo para realizar el seguimiento

de la igualdad retributiva.

Acta de la reunión en la que se
facilita la información

Comisión de seguimiento Anual

PLAN DE IGUALDAD CLINER, SA Página 25
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8.5. CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, FAMILIAR Y PERSONAL

OBJETIVO ESPECIFICO 7.5.1.:

Garantizar el ejercicio de los derechos de conci ¡ación, informando de ellos y haciéndolos accesibles a toda la plantilla

MEDIDAS

1. Utilizar los canales de comunicación

interna de la empresa (tablones de

anuncios, nóminas, etc.) para informar

periódicamente a la plantilla de los
permisos, suspensiones de contrato y

excedencias que contempla la legislación y

las mejoras de la empresa, visibilizando la
posibilidad de su disfrute por los varones.

2. Informar de que los derechos de
conciliación incluyen a las parejas de

hecho.

3. Establecer que las personas que se acojan
a una jornada distinta de la completa o

estén en suspensión de contrato o

excedencia por motivos familiares podrán

participar en los cursos de formación y en
los procesos de promoción

4. Informar a los hombres por medio de un

comunicado sobre sus derechos como

padres a utilizar los permisos parentales.

PLAN DE IGUALDAD

INDICADORES

N9 de informaciones , comunicados

colgados en los tablones de

anuncios / n9 de centros

Información específica para los

varones colgada en los tablones y

otros canales

Información incluida comunicados.

N9 de mujeres y hombres que
participan en formación y/o son
promocionados estando disfrutando

de algún derecho relacionado con la
conciliación

N9 de comunicados específicos para
varones realizados / n9 de varones

en plantilla.

CLINER, S.A.

PERSONA RESPONSABLE

Departamento de RRHH

Departamento de RRHH

Departamento de RRHH

Departamento de RRHH

Página 26

Anual

Anual

Anual

Anual

CALENDARIO
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MEDIDAS INDICADORES PERSONA RESPONSABLE CALENDARIO

5. Realizar un informe en el que se detalle las

solicitudes de reducción de jornada por centro

de trabajo y puesto.

N9 de concreciones horarias

concedidas/N9 de reducciones

solicitadas

N9 de concreciones denegadas /n- de
reducciones solicitadas.

Por centros de trabajo.

Departamento de RRHH
Anual

p--w*5$rírP.

PLAN DE IGUALDAD CLINER, S.A. Página 27
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OBJETIVO ESPECIFICO 7.5.2.:

Mejorar las medidas legales para facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de la plantilla

MEDIDAS

1. Las reuniones no se prolongarán más allá
de las 19,00 horas en trabajadores que no

ocupen puestos directivos.

2. Adaptación de la jornada, sin reducirla, y
siempre que lo permitan las condiciones

de trabajo, para quienes ocupen puestos
indirectos y tengan personas a su cargo

(menores y familiares).

3. El personal de dirección deberá dar

ejemplo y adoptar, a título personal,
medidas de conciliación para concienciar a

la plantilla de la importancia que tienen las
mismas en la cultura corporativa de la

empresa.

4. Conceder permisos no retribuidos por el

tiempo necesario para las trabajadoras en
tratamiento de técnicas de reproducción

asistida.

5. Garantizar un permiso no retribuido de
dos días para las gestiones previas a las
adopciones internacionales.

INDICADORES

Cuadrante de reuniones con

horario.

N9 de veces que se ha solicitado y
aplicado para mujeres y hombres la

adaptación.

Permisos, suspensiones de contrato,

etc. por sexo solicitados por el
personal directivo

N9 de veces que se ha solicitado y

aplicado por sexo.

N9 de veces que se ha solicitado y

aplicado por sexo.

PERSONA RESPONSABLE

Departamento de RRHH

Departamento de RRHH

Departamento de RRHH

Departamento de RRHH

Departamento de RRHH

CALENDARIO

Anual

Anual

Anual

Anual

Anual
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MEDIDAS

6. Establecer un permiso retribuido por el tiempo
necesario para los trabajadores/as con

descendientes menores de 16 años o con

personas dependientes a su cargo para

atender situaciones excepcionales e

imprevistas asícomo médicos especialistas o

por enfermedad grave, que exijan su
presencia, justificándolo debidamente.

7. Dar preferencia en la movilidad geográfica

voluntaria y solicitud de cambio de centro,

cuando la solicitud sea por motivos de

cuidados de personas dependientes (menores

y familiares).

Se podrá acumular el disfrute del permiso de

lactancia de una hora, a petición de la

trabajadora comunicando a la empresa con
anterioridad a la reincorporación de su baja

maternal, en la jornada que correspondan en
cada caso.

INDICADORES

Medida adoptada

N9 de veces que se ha solicitado y
aplicado por sexo.

Medida adoptada

N9 de veces que se ha solicitado la
medida por sexo

PLAN DE IGUALDAD CLINER, S.A.

PERSONA RESPONSABLE CALENDARIO

Departamento de RRHH
Anual

Departamento de RRHH
Anual

Departamento de RRHH
Anual

Página 29
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9. Las trabajadoras y trabajadores que tengan
derecho a la reducción de jornada establecida
en el art. 37.5 del E.T, podrán solicitar la
adaptación horaria acumulando el período de

reducción en días completos cuando el
causante (menor o familiar) resida en el

extranjero, este período se podrá disfrutar de
forma ininterrumpida y acumulando en su
caso a las vacaciones, con el límite de horas

establecido en la normativa en un período

anual. La empresa podrá denegar dicha

solicitud por razones operativas debidamente

justificadas y, en todo caso, en los periodos de
máxima actividad de cada centro.

PLAN DE IGUALDAD

Medida adoptada

N9 de veces que se ha solicitado la
medida por sexo

CLINER, S.A.

Departamento de RRHH
Anual

Página 30
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OBJETIVO ESPECIFICO 7.5.3.:

Fomentar el uso de medidas de corrcsponsabi idad entre los hombres de la plantilla.

MEDIDAS

1. Realizar campañas informativas y de
sensibilización (jomadas, folletos...)
específicamente dirigidas a los
trabajadores sobre las medidas de
conciliación existentes en la empresa.

2. Licencia retribuida a la pareja para
acompañar a las clases de preparación al
parto y exámenes prenatales, con
justificación de su efectiva presencia.

3, Tres días de permiso no retribuido,
acumulables al permiso de paternidad, que
se podrán disfrutar inmediatamente después
o durante los cuatro meses posteriores al
nacimiento, adopción o acogimiento
adoptivo o preadoptivos manteniendo la
empresa la cotización a la Seguridad
Social.

INDICADORES

Comunicados específicos repartidos.
n° de campañas realizadas.

N° de veces que se ha solicitado y
aplicado la medida

N° de veces que se ha solicitado y
aplicado la medida

FLAN DE IGUALDAD CLINER. SA

PERSONA RESPONSABLE

Departamento de RRHH

Departamento de RRHH

Departamento de RRHH

Página 31

CALENDARIO

Anual

Anual

Anual
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8.6. SALUD LABORAL

OBJETIVO ESPECIFICO 7.6.1:

Introducir la dimensión de género en la política de salud laboral.

MEDIDAS

1. Los Comités de Seguridad y Salud

informarán a la Comisión de Seguimiento
de la siniestralidad y enfermedad

profesional por sexo y análisis de

resultados por categorías profesionales.

2. Los Comités de Seguridad y Salud harán

un seguimiento del cumplimiento de las

normas de protección del embarazo y la
lactancia natural, e informará a la

Comisión de Seguimiento del Plan de
Igualdad.

FLAN DE IGUALDAD

INDICADORES

Informe de evaluación.

Informe del comité elaborado

CLINER, S.A.

PERSONA RESPONSABLE

Departamento de Prevención

de Riesgos Laborales

Departamento de Prevención

de Riesgos Laborales

'agina 32

CALENDARIO

Informe anual

Informe anual
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OBJETIVO ESPECIFICO 7.6.2.:

Elaborar y difundir el Protocolo de acoso sexual y por razón de sexo.

MEDIDAS

1. Elaborar, consensuar y difundir un

protocolo de acoso sexual y por razón de

sexo.

2. Incluir en la formación obligatoria sobre
PRL un módulo sobre prevención del acoso

sexual y por razón de sexo.
3. Formar a los delegados y delegadas de

prevención en materia de acoso sexual y

por razón de sexo.
4. El Departamento de RRHH presentará a la

Comisión de Seguimiento un informe
anual sobre los procesos iniciados por
acoso, así como el número de denuncias

archivadas por centro de trabaja
5. Realizar cursos de formación a mandos y

personal técnico y de gestión de equipos
sobre prevención del acoso sexual y por

razón de sexo.

INDICADORES

Documento del protocolo.

Módulo elaborado e incluido.

N9 de cursos y personas formadas

N9 de denuncias comunicadas / N9

de denuncias registradas

N9 de denuncias archivadas

comunicadas /N9 de denuncias

archivadas

N9 de cursos y personas formadas

PERSONA RESPONSABLE

Departamento de PRL

Departamento de PRL

Departamento de PRL

Departamento de PRL

Departamento de PRL

FLAN DE IGUALDAD CLINER, S.A. Página 33

CALENDARIO

A la firma del Plan de

Igualdad

Anual

Anual

Anual

Anual
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8.7. VIOLENCIA DE GENERO

OBJETIVO ESPECIFICO 7.7.1.:

Mejorar los derechos legalmente establecidos para las mujeres víctimas de la violencia de género contribuyendo, así, en mayor medida a su
protección

MEDIDAS

1. Informar a la plantilla a través de los

medios de comunicación interna de los

derechos reconocidos legalmente a las

mujeres víctimas de violencia de género y
de las mejoras incluidas en el Plan de

Igualdad.
2. Facilitar la adaptación de la jornada, el

cambio de turno o la flexibilidad horaria a

las mujeres víctimas de violencia de

género para hacer efectiva su protección o
su derecho a la protección social integral.

3. Aumentar la duración del traslado de

centro de trabajo hasta un año con reserva

del puesto. Terminado este periodo la
trabajadora podrá solicitar el regreso a su

puesto o la continuidad en el nuevo.

4. En los casos de movilidad geográfica por

violencia de género se conceder un
permiso retribuido de 5 días como mínimo

para buscar un nuevo domicilio.

PLAN DE IGUALDAD

INDICADORES

Chequeo de la difusión (tablones,

comunicados, etc.)

Número de veces que se ha

solicitado y aplicado la medida

Número de veces que se ha

solicitado y aplicado la medida

Número de veces que se ha

solicitado y aplicado la medida

CLINER, S.A.

PERSONA RESPONSABLE CALENDARIO

Departamento de PRL Anual

Departamento de PRL Anual

Departamento de PRL Anual

Departamento de PRL Anual

Página 34 V
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MEDIDAS

5. Establecer colaboraciones con

asociaciones, ayuntamientos, etc. para la
contratación de mujeres víctimas de

violencia de género.

6. No computará como absentismo las
ausencias o faltas de puntualidad

motivadas por la situación física o

psicológica derivada de la violencia de

género.

7. Informar a la Comisión de Seguimiento del

Plan de los casos de mujeres víctimas de

género tratados.

INDICADORES

N9 de contactos y de colaboraciones

establecidas.

N9 de mujeres a las que se ha

aplicado la medida

Acta de la Comisión en la que se

refleja la información.

PERSONA RESPONSABLE

Departamento de PRL

Departamento de PRL

Departamento de PRL

PLAN DE IGUALDAD CLINER. S.A. Página 35

CALENDARIO

Anual

Anual

Anual



•4*44***4 4 444 9 44444 4 44 4 4444 4 4 444 9 44 4 4* 9449444444494444449444

8.8. COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

OBJETIVO ESPECÍFICO 7.8.1.:

Disponer de información estadística desagregada por sexo.

MEDIDAS INDICADORES PERSONA RESPONSABLE CALENDARIO

1. Actualizar y adaptar los programas

informáticos de manera que sea posible
disponer de la información necesaria

desagregada por sexo para el desarrollo

del plan de igualdad

Información estadística disponible

de los diferentes indicadores de las

materias contempladas en el plan.

Departamento de RRHH Anual

2. Anualmente se facilitará a la Comisión de

Seguimiento información estadística con

los parámetros analizados en el
diagnóstico inicial.

Acta de la reunión en la que se

facilita la información.

Departamento de RRHH Anual

_1v^£f-^
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OBJETIVO ESPECÍFICO 7.8.2.:

Asegurar que la comunicación interna y externa promueva una imagen igualitaria de mujeres y hombres y garantizar que los medios de
comunicación internos sean accesibles a toda la plantilla

MEDIDAS

1. Revisar y corregir el lenguaje y las

imágenes que se utilizan en las
comunicaciones internas.

2. Adoptar un manual de comunicación no

sexista

3. Revisar y corregir el lenguaje e imágenes,
texto y contenidos de; la página web,

campañas de publicidad, las memorias

anuales, convenio colectivo, etc., para que

no contengan términos o imágenes
sexistas.

4. Formar y sensibilizar al personal encargado

de los medios de comunicación de la

empresa (página web, relaciones con

prensa, etc.) en materia de igualdad y
utilización no sexista del lenguaje.

INDICADORES

Chequeo a una muestra de
comunicados, mensajes, etc.

Lenguaje e imágenes corregidos.

Documento del manual

Manual aplicado

N9 de canales revisados/ N9 total de

canales.

La comunicación externa se realiza

en términos no sexista.

N9 de personas por sexo formadas.

N9 de personas implicadas

PERSONA RESPONSABLE

Departamento de RRHH

Departamento de RRHH

Departamento de RRHH

Departamento de RRHH
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OBJETIVO ESPECIFICO 7.8.3.:

Difundir una cultura empresarial comprometida con la igualdad, sensibilizando a todo el personal de la necesidad de actuar y trabajar

conjunta y globalmente, en la igualdad de oportunidades.

MEDIDAS

1. Informar y sensibilizar a la plantilla en

materia de igualdad, instituyendo la

sección de "Igualdad de oportunidades" ,

facilitando su acceso a toda la plantilla.

2. Difundir de forma personalizada

comunicados referentes a la igualdad de

oportunidades.

3. Introducir en la página web un espacio

específico para informar sobre la política
de igualdad de oportunidades entre

mujeres y hombres en la empresa.
4. Dedicar un espacio en la memoria anual a

la igualdad, informando del plan, de su

estado de ejecución y de sus resultados.
5. Utilizar en las campañas publicitarias los

logotipos y reconocimientos que acrediten
que la empresa cuenta con un plan de

igualdad.

6. Informar a las empresas colaboradoras y

proveedoras de la compañía de su
compromiso con la igualdad de

oportunidades.

PLAN DE IGUALDAD

INDICADORES

Sección dedicada a la igualdad

establecida en los diferentes

canales de comunicación.

Comunicaciones realizadas.

Espacio incluido.

Espacio dedicado a la igualdad

incluido.

Utilización de logotipos /totalidad
de campañas realizadas

N9 de empresas colaboradoras

informadas/ N9 de empresas
colaboradoras existentes

CLINER, S.A.

PERSONA RESPONSABLE CALENDARIO

Comisión de seguimiento. Anual

Departamento de RRHH Anual

Departamento de RRHH Anual

Departamento de RRHH Anual

Departamento de RRHH Anual

Departamento de RRHH Anual
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MEDIDAS

7. Difundir la existencia, dentro de la
empresa de una persona responsable de

igualdad y de sus funciones, facilitando
una dirección de correo electrónico y un
teléfono a disposición del personal de la

empresa para aquellas dudas, sugerencias
o quejas relacionadas con el plan de

igualdad.

8. La persona responsable de igualdad
informará a la comisión de seguimiento

trimestralmente, sobre las sugerencias,
dudas o quejas realizadas, por el personal

de la empresa y las medidas adoptadas o a
adoptar, en su caso.

9. Editar el plan de igualdad y realizar una
campaña específica de difusión del mismo,

interna y externa.

10. Informar a toda la plantilla del plan de

igualdad, mediante la realización de

sesiones informativas en las cuales se

comuniquen la decisión adoptada, los
motivos que la inspiran, los objetivos a

alcanzar, actuaciones para su
cumplimiento, repercusiones, ventajas

etc.

11. Implementar acciones de información

periódicas a la plantilla sobre el desarrollo

y resultados del plan de igualdad,

INDICADORES

Comunicación realizada.

Dirección de correo electrónico y

teléfono difundido.

Sugerencias recibidas.

Realizado el informe de las

comunicaciones recibidas

N9 de ejemplares editados y
difundidos.

Comunicaciones (receptores/as)

sesiones informativa (asistentes)

N9 Acciones desarrolladas.

N9 de personas informadas
Comunicaciones realizadas

PERSONA RESPONSABLE CALENDARIO

Departamento de RRHH Anual

Departamento de RRHH Anual

Departamento de RRHH Anual

Departamento de RRHH Anual

Departamento de RRHH Anual



9. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El artículo 46 de la Ley Orgánica para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres establece que

los Planes de Igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y

prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de

seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

La necesidad de que los Planes de Igualdad contemplen unos sistemas eficaces de seguimiento y

evaluación de los objetivos fijados, es independiente a la obligación prevista, para la empresa, en

el artículo 47 de la mencionada norma y el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores, en el

sentido de informar a la RLT del Plan de Igualdad y la consecución de sus objetivos; de vigilancia

del respeto y aplicación del principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y

hombres, así como de la aplicación en la empresa del derecho de igualdad de trato y de

oportunidades entre mujeres y hombres, entre la que se incluirán datos sobre la proporción de

mujeres y hombres en los diferentes niveles profesionales, y, en su caso, sobre las medidas que

se hubieran adoptado para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en la empresa, de

haberse establecido un plan de igualdad, sobre la aplicación del mismo.

La fase de seguimiento y la evaluación contemplada en el Plan de Igualdad de CLINER, S.A.,

permitirá conocer el desarrollo del Plan y los resultados obtenidos en las diferentes áreas de

actuación durante y después de su desarrollo e implementación.

La fase de seguimiento se realizará regularmente de manera programada y facilitará información

sobre posibles necesidades y/o dificultades surgidas en la ejecución. Este conocimiento

posibilitará su cobertura y corrección, proporcionando al Plan la flexibilidad necesaria para su

éxito.

Los resultados de seguimiento del desarrollo del Plan formarán parte integral de la evaluación.
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10. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El seguimiento y evaluación del Plan lo realizará la Comisión de Seguimiento y Evaluación que se

creará para interpretar el contenido del Plan y evaluar el grado de cumplimiento del mismo, de

los objetivos marcados y de las acciones programadas.

La Comisión de Seguimiento y Evaluación tendrá la responsabilidad de realizar el seguimiento y la

evaluación del Plan de Igualdad de CLINER, S. A. Dicha Comisión se constituirá al mes siguiente

de la firma del mismo.

COMPOSICIÓN

La Comisión de Seguimiento de CLINER, S.A., será paritaria y estará compuesta por

representantes de la Empresa y representantes de las Organizaciones Sindicales firmantes del

Plan de Igualdad, en número de cinco representantes de la empresa y cinco de la parte sindical,

que serán designados/as por dichas partes firmantes con la siguiente composición:

Por la parte empresarial:

S 5 representantes

Por la parte sindical:

/ USO: 1 representante.

S CCOO: 1 representante.

S UGT: 1 representante.

/ CTI: 1 representante.

S CGT: 1 representante.

Tanto empresa como cada una de las organizaciones sindicales mencionadas tendrá derecho a

nombrar personas adicionales que participarán en las reuniones en calidad de asesores o

asesoras.

La designación de las personas anteriormente mencionadas se realizará dentro del mes

siguiente a la firma del Plan.
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Funciones

La Comisión tendrá las siguientes funciones:

¿ Seguimiento del cumplimiento de las medidas previstas en el Plan.

•? Participación y asesoramiento en la forma de adopción de las medidas.

V Evaluación de las diferentes medidas realizadas.

s Elaboración de un informe anual que reflejará el avance respecto a los objetivos de igualdad

dentro de la empresa, con el fin de comprobar la eficiencia de las medidas puestas en

marcha para alcanzar el fin perseguido, proponiendo, en su caso, medidas correctoras.

Atribuciones generales de la Comisión

f Interpretación del Plan de Igualdad.

S Seguimiento de su ejecución.

¿ Conocimiento y resolución de los conflictos derivados de la aplicación e interpretación del

presente Plan de Igualdad. En estos casos será preceptiva la intervención de la Comisión, con

carácter previo a acudir a la jurisdicción competente.

S Desarrollo de aquellos preceptos que las personas negociadoras de este Plan hayan atribuido

a la Comisión, llevando a cabo las definiciones o adaptaciones que resulten necesarias.

f Conocimiento, semestral o anual, en función de lo pactado, de los compromisos acordados y

del grado de implantación de los mismos.

•f Los acuerdos que adopte la Comisión en cuestiones de interés general, se considerarán parte

del presente Plan y gozarán de su misma eficacia obligatoria.

Atribuciones específicas de la Comisión

s Reflejar el grado de consecución de los objetivos propuestos en el Plan y de los resultados

obtenidos mediante el desarrollo de las medidas.

•f Analizar la adecuación de los recu

el desarrollo del Plan.

PLAN DE IGUALDAD

dologías y procedimientos puestos en marcha en
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/ Posibilitar una buena transmisión de información entre las áreas y/o departamentos y las

personas involucradas, de manera que el Plan se pueda ajustar a sus objetivos y adaptar

para dar respuesta continuada a las nuevas situaciones y necesidades según vayan surgiendo.

S Facilitar el conocimiento de los efectos que el Plan ha tenido en el entorno de la empresa, de

la pertinencia de las medidas del Plan a las necesidades de la plantilla, y, por último, de la

eficiencia del Plan.

/ Concretamente, en la fase de Seguimiento se deberá recoger información sobre:

o Los resultados obtenidos con la ejecución del Plan.

o El grado de ejecución de las medidas.

o Las conclusiones y reflexiones obtenidas tras el análisis de los datos de

seguimiento.

o La identificación de posibles acciones futuras.

* Teniendo en cuenta la vigencia del Plan, se realizará una evaluación intermedia al tercer año

desde la entrada en vigor del Plan y otra evaluación final, tres meses antes de la finalización

de su vigencia. En la evaluación parcial y final se integrarán los resultados del seguimiento

junto a la evaluación de resultados e impacto del Plan de Igualdad, así como las nuevas

acciones que se puedan emprender.

V En la evaluación final del Plan de Igualdad se deben tener en cuenta:

o El grado de cumplimiento de los objetivos del Plan.

o El nivel de corrección de las desigualdades detectadas en los diagnósticos.

o El grado de consecución de los resultados esperados.

o El nivel de desarrollo de las medidas emprendidas.

El grado de dificultad encontrado/ percibido en el desarrollo de las acciones.

: El tipo de dificultades y soluciones emprendidas.

o Los cambios producidos en las medidas y desarrollo del Plan atendiendo a su \
flexibilidad.

o El grado deacercamierito a la igualdad de oportunidades en la empresa.
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o Los cambios en la cultura de la empresa: cambio de actitudes del equipo directivo,

de la plantilla en general, en las prácticas de RRHH, etc.

o La reducción de desequilibrios en la presencia y participación de mujeres y

hombres.

Para el cumplimiento de las funciones encomendadas a la Comisión de Seguimiento y Evaluación

será necesaria la disposición, por parte de la empresa, de la información estadística, desagregada

por sexos y centro de trabajo, al momento de inicio y momento de fin, establecida en los

criterios de seguimiento acordados para cada una de las medidas con la periodicidad

correspondiente.

En base a la evaluación realizada, la Comisión de Seguimiento y Evaluación formulará propuestas

de mejora y los cambios que deben incorporarse.

Funcionamiento

La Comisión se reunirá cada 6 meses con carácter ordinario durante el primer año y anualmente

a partir del segundo año, pudiéndose celebrar reuniones extraordinarias siempre que sea

requerida su intervención por cualquiera de las organizaciones firmantes o sindicatos integrados

en la misma, previa comunicación escrita al efecto indicando los puntos a tratar en el orden del

día.

Las reuniones de la Comisión se celebrarán dentro del plazo que las circunstancias aconsejen en

función de la importancia del asunto, que en ningún caso excederá de los treinta días siguientes

a la recepción de la solicitud de intervención o reunión.

La Comisión se entenderá válidamente constituida cuando a ella asista, presente o representada,

la mayoría absoluta de cada representación, pudiendo las partes acudir asistidas de los asesoras

o asesoras que estimen convenientes.

Los acuerdos de la Comisión, para su validez, requerirán del voto favorable de la mayoría

absoluta de cada una de las dos representaciones.

En el supuesto de que el informe de seguimiento plantee la necesidad de introducir adaptaciones

o modificaciones en algún aspecto relacionado con la ejecución del Plan, se informará a la

Dirección de la empresa y a la reRresentacTon sindical.



Medios

Para el cumplimiento de las funciones encomendadas a la Comisión de Seguimiento y Evaluación,

la empresa se compromete a facilitar los medios necesarios, en especial:

* Lugar adecuado para celebrar las reuniones.

/ Material preciso para ellas.

V Aportar la información estadística, desagregada por sexo, establecida en los criterios de

seguimiento acordados para cada una de las medidas con la periodicidad correspondiente.

Serán de cuenta de la empresa los gastos de desplazamiento y manutención de las personas

miembros de la Comisión de acuerdo con el sistema existente en la misma.

Las horas de reunión de la Comisión y las de preparación de la misma, que serán como máximo

iguales a las de la reunión, serán remuneradas y no se contabilizarán dentro del crédito horario

de la representación de los trabajadores y las trabajadoras.

La persona responsable-coordinadora designada será la que facilite los medios adecuados, con el

fin de posibilitar un trabajo eficiente de la Comisión.

Solución extrajudicial de conflictos

En todo caso a los conflictos que afecten a más de una Comunidad Autónoma, será de aplicación

el sistema extrajudicial de solución de conflictos laborales de ámbito estatal (SIMA).
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Muer

PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE ACOSO
SEXUAL Y/O ACOSO POR RAZÓN DE SEXO EN EL TRABAJO EN LA EMPRESA
CLINER, S.A.

La Dirección de CLINER, S. A. y los sindicatos con representación en la Comisión de Igualdad,
reconociéndose recíprocamente con legitimidad y capacidad suficiente para ello:

ACUERDAN

Establecer el presente PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN YTRATAMIENTO DE SITUACIONES DE
ACOSO SEXUAL Y ACOSO POR RAZÓN DE SEXO EN EL TRABAJO para todos los centros de la
empresa conforme a las siguientes disposiciones.

INTRODUCCIÓN

Este protocolo desarrolla el Artículo 48 de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y
hombres (L O. 3/2007)

Artículo 48. Medidas específicas para prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el
trabajo.

1. Las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el
acoso por razón de sexo en el trabajo y arbitrar procedimientos específicos para su
prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular
quienes hayan sido objeto del mismo. Con esta finalidad se podrán establecer medidas
que deberán negociarse con la representación legal de los trabajadores, tales como la
elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, la realización de campañas
informativas o acciones de formación.

2. La representación legal de los trabajadores (en adelante RLT) deberá contribuir a prevenir
el acoso sexual y/o acoso por razón de sexo en el trabajo mediante la sensibilización de
los trabajadores y trabajadoras frente al mismo y la información a la dirección de la
empresa de las conductas o comportamientos de que tuvieran conocimiento y que
pudieran propiciarlo.

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS

Todos los trabajadores y trabajadoras tienen derecho a un entorno libre de conductas y
comportamientos hostiles o intimidatorios hacia su persona, a un entorno laboral que tiene que
garantizar su dignidad así como su integridad física y moral.

Toda persona tiene^Jeyecho aun trato cortés, respetuoso y digno.

•
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- Toda persona que considere que ha sido objeto de acoso tiene derecho a solicitar la
aplicación del presente protocolo.

- Todas las personas de la empresa tienen derecho a ser asistidas por su RLT en la
tramitación del presente procedimiento.

- La representación de la Dirección de la empresa y la RLT promoverán la concienciación, la
información y la prevención del acoso sexual y por razón de sexo en el lugar de trabajo o
en relación con el trabajo y la adopción de medidas apropiadas para proteger a los
trabajadores y trabajadoras de tal conducta.

Todas las personas que componen la Organización deben estar comprometidas con la protección
de la dignidad de las personas, en aras a mantener y crear un ambiente laboral respetuoso y a la
prevención y solución de aquellos casos de acoso sexual y por razón de sexo que pudieran darse
en la organización.

DEFINICIONES

Acoso sexual.-

Según el Artículo 7.1 de la L. O. 3/2007, es cualquier comportamiento, verbal o físico de
naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de
una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

A los efectos del presente Procedimiento, se entiende por acoso sexual toda aquella conducta
consistente en palabras, gestos, actitudes o actos concretos, desarrollados en el ámbito laboral,
que se dirija a otra persona con intención de conseguir una respuesta de naturaleza sexual no
deseada por la víctima.

Así, se pueden identificar unos comportamientos concretos que a título de ejemplo, constituyen
acoso sexual:

• Insinuaciones y comentarios molestos, humillantes de contenido sexual.

• Comentarios obscenos, proposiciones de carácter sexual, directas o indirectas.

• Cartas o notas con contenido sexual, que propongan, inciten o presionen a mantener
relaciones sexuales.

• Insistencia en comentarios despectivos u ofensivos sobre la apariencia o condición sexual del
trabajador/a.

• Tocamientos, gestos obscenos, roces innecesarios.

• Toda agresión sexual. re^nfe^LgSte

La acción ejercida por la supuesta persona acosadora ha de ser indeseada y rechazada por quien
la sufre, ha de haber ausencia de reciprocidad por parte de quien recibe la acción.
No es necesario que las acciones de acoso sexual en el trabajo se desarrollen durante un período
prolongado de tiempo. Ur^uscjla acción, por su gravedad, puede ser constitutiva de acoso sexual.
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Acoso por razón de sexo.-

Art. 7.2 de la L. O. 3/2007, es cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una
persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno
intimidatorio, degradante u ofensivo.

Art. 7.3 Se consideran en todo caso discriminatorio el acoso sexual y el acoso por razón de sexo.

Art. 7.4 El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de
una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considera también
acto de discriminación por razón de sexo.

El carácter laboral se presume al producirse en el ámbito de la organización de la empresa, así
como cuando la conducta se pone en relación con las condiciones de empleo, formación o
promoción en el trabajo.

Estos comportamientos deterioran el entorno de trabajo y afectan negativamente a la calidad
del empleo, condiciones laborales y desarrollo profesional de la víctima de acoso.

El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de una
situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerara también acto
de discriminación por razón de sexo.

1. Comisión instructora de Situaciones de Acoso (CITSA)

Se crea una Comisión Instructora de Tratamiento de Situaciones de Acoso, (CITSA), como Órgano
encargado de tramitar el procedimiento.

Dicha Comisión estará integrada por un representante del servicio de prevención y un
representante del departamento de personal, que no tengan amistad o enemistad manifiesta
con ninguno de los implicados. Por la RLT, la representación puede estar delegada en
representantes unitarios o sindicales, inclusive ajenos a la empresa. Cara a mantener una misma
unidad de criterio, ambas partes se comprometen, una vez constituida la comisión a garantizar
en la medida de lo posible que sus representantes tengan carácter estable.

La representación sindical en la Comisión Instructora será de carácter rotativo entre los
sindicatos firmantes del presente protocolo de acoso sexual o por razón de sexo.

La Comisión contará con las siguientes figuras entre sus componentes:

Instructor/a: Persona técnica encargada de dirigir todas las actuaciones para resolver el
Expediente (citaciones, levantamiento de actas, custodia de documentación, etc.) y encargado de
redactar el Informe de Conclusiones. Será elegido por la empresa.

Asesor/a: Persona técnica encargada del asesoramiento de la Comisión. Será necesario tener
formación en igualdad o experiencia similar en temas de género. Será elegida por la parte
sindical. yS~)



Procedimiento de actuación:

A este respecto se estructura un Procedimiento de solución mediante pronunciamiento para
aquellos trabajadores que consideren estar siendo objeto de acoso.

La Comisión Instructora de Situaciones de Acoso (CITSA) se ajustará a este procedimiento de
actuación, que se regirá por los siguientes criterios:

1. Los principios básicos serán los de confidencialidad, rapidez, contradicción e igualdad,
teniendo un plazo de resolución del expediente de treinta días máximo desde la solicitud
de intervención.

2. El Procedimiento se iniciará por medio de solicitud de intervención de la presunta víctima
de acoso que lo presentará, a través de la Dirección de la Empresa o de la Representación
Legal de los Trabajadores. Una vez recibida por una de las partes (RLT o Dirección de la
Empresa) informará a la otra de dicha solicitud.

Recibida la comunicación señalada en el párrafo anterior, se constituirá la Comisión
Instructora, a la que por escrito se trasladará la solicitud de intervención en la cual se
incluya el relato detallado y pormenorizado de los hechos y de las distintas personas o
persona implicadas en calidad de victimas, testigos y autor/es de las conductas
indeseadas.

3. Un vez conformada y designadas la persona instructora y la asesora se abrirá el
correspondiente "Expediente de Investigación por presunto acoso"_En la primera reunión,
la presunta víctima podrá manifestar su renuncia a la presencia de la persona asesora de
la RLT en la Comisión.

4. El "Expediente de Investigación" por presunto acoso estará formado por el conjunto de
documentos que acreditan las actuaciones practicadas por la Comisión Instructora, tales
como pruebas, declaraciones testificales, relación cronológica de hechos y cuantas se
consideren oportunas para la aclaración de los mismos. Todo ello se documentará por
escrito levantándose las correspondientes actas.

5. Una vez constituida la Comisión Instructora se iniciará la apertura de expediente
informativo, encaminada a la averiguación y constatación de los hechos denunciados,
dándose audiencia a todos los intervinientes, testigos y cuantas personas considere la
Comisión deban personarse, incluida la RLT del centro si la hubiere, practicando cuantas
diligencias sean necesarias para el esclarecimiento y veracidad de los hechps
denunciados.

Iniciado el procedimiento del mismo, la Comisión Instructora a propia iniciativa o
solicitud de parte propondrá a la dirección de RRHH el cambio de puesto o la adopción de
otras medidas que considere pertinentes para garantizar los derechos, tanto de la
persona solicitante como de la denunciada, así como de todas las personas implicadas en
el procedimiento. Asimismo se garantizará la confidencialidad de la investigación y de
cuanta información se^ontemple en el Expediente.
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6. Este proceso finalizará con la elaboración por parte de la Comisión Instructora de un
informe de conclusiones, que incluirá alegaciones particulares si no ha podido llegarse a
decisión unánime.

La resolución de la Comisión deberá ser motivada, y en ella informará de los hechos
como "constitutivos de acoso" o "no constitutivos de acoso", y, en consecuencia
expresamente declarará a la persona denunciada "autor de conducta constitutiva de
acoso", o "no autor de conducta constitutiva de acoso"

Dicha resolución se remitirá a la Dirección de RRHH para que por esta se tome la decisión
final:

> Cuando el informe constate la existencia de acoso, la Dirección de RRHH adoptará
cuantas medidas correctoras estime oportunas, incluyéndose en su caso la movilidad
funcional, aplicando las sanciones legales correspondientes.

> Cuando el informe no constate situaciones de acoso, o no sea posible la verificación
de los hechos, se archivará el expediente dando por finalizado el proceso. En la
medida que lo permita la organización del trabajo, se estudiará la viabilidad de
cambios de puesto de trabajo, facilitando el cambio de puesto de trabajo si el
trabajador afectado lo solicita y es aconsejado por el Servicio de Prevención de
Empresa.

7. La decisión final se pondrá en conocimiento de la persona solicitante, de la denunciada y
de la Comisión Instructora en el plazo de 24 horas. Se informará a su vez del resultado de

la investigación, así como de la decisión final a la Comisión de Igualdad o Seguimiento del
Plan de Igualdad.

8. La Empresa asegurará que los trabajadores y trabajadoras que consideren que han sido
objeto de acoso, las que planteen una queja en materia de acoso o quienes presten
asistencia en cualquier proceso, por ejemplo facilitando información o interviniendo en
calidad de testigo, no serán objeto de intimidación, persecución o represalias. Cualquier
acción en este sentido se considerará susceptible de sanción disciplinaria.

2.- Ámbito de aplicación

El procedimiento fijado en el presente protocolo de actuación, será de aplicación para la
prevención y tratamiento de situaciones de acoso sexual y por razón de sexo en el trabajo que
pudiera existir en cualquiera de los centros de CLINER, S. A.

3.- Disposiciones varias

Este protocolo pasará a formar_ parte del Plan de Igualdad cuando éste se haya gegociado,
elaborado y firmado.



Al menos una vez al año, la Comisión de Seguimiento evaluará la aplicación del presente
procedimiento, pudiendo las partes hacer las propuestas de modificación y adaptación que
consideren oportunas para mejorar la consecución de los objetivos del mismo. Para ello se
contará con un resumen estadístico de intervenciones realizadas, incluyendo información sobre
el número de casos, tipo, resolución y con una valoración de su funcionamiento efectuado por
las partes.

Protección de las víctimas.

En el caso de que se determine la existencia de acoso y la sanción impuesta no determine el
despido de la persona acosadora, la Dirección de Personal valorará adoptar medidas para que
no conviva con la víctima del acoso en el mismo entorno laboral, medidas sobre las que tendrá
preferencia la persona que ha sido agredida, y que nunca podrá suponer una mejora de las
condiciones laborales de la persona agresora.

Difusión del procedimiento.

Se enviará copia de este Protocolo a Delegados/as de Prevención, a Delegados/as de Personal,
así como a toda la plantilla actual de la empresa y a las nuevas incorporaciones.

La Empresa se compromete al desarrollo de acciones específicas para la sensibilización del
conjunto de su plantilla, aplicando estrategias de formación, seguimiento y evaluación con
objeto, no solo de prevenir el acoso, sino también para influir sobre las actitudes y
comportamientos de las personas que integran la empresa de conformidad con el espíritu y la
intención del presente protocolo.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2011
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